
Año LI. Jueves 16 de Octubre de 1884. Núm. 93.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
je Misericordia.

i-as suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
‘tiendo su importe en libranza del Tesoro ó 

l9lra de fácil cobro,
La correspondencia se remitirá franqueada 

a Agente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
Hanai.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

no disposiciones generales del Gobier-
cia anuAk 1^alorias Para cada cajiital de provin- 
des,i./p, publican oficialmente en ella, y 
de ti lro diaa después para los demás pueblos 
6i-e Prov*ucia- (^ecreio de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l e t in , diapondrán que se fiie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--- ----------

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
^8- MM. y Augusta Real Familia conti- 

en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
; °vedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .
REAL ORDEN.

^1 r.sa^° A informe de la Sección de Gobernación 
de Estado el expediente relativo á la 

del Apuntamiento de Berrueces, que fué 
CoD !’or V' dicho alto Cuerpo ha emitido 

*la 26 de Setiembre el siguiente dictamen:
ha r('Xc.mc- 8r.: Con Real orden de ¡5 del actual se 

si '"‘^do A informe de esta Sección el expediente 
Ayuntamiento de Berrueces. de- 

Ar,, V1 Por el Gobernador de Valladolid en 21 de 
último.

diligencias de visita practicadas por un de
° :i expresada corporación municipal resulta 

hiu en el actual ni en el anterior ejercicio se ha- 
Ia Asamblea de asociados ni tampoco 

v-n<-i¿lllll*era: Que 110 se llevaban los libros de inter- 
L de Cajas y de actas de arqueo, no practi- 

cándcse tampoco la distribución mensual de los fon
dos: que no se conservaba copia de las cuentas men
suales rendidas: que el Ayuntamiento cobraba los 
interesas de dos láminas, y que sin embargo no fi
guraba cantidad alguna por este concepto en el pre
supuesto: que obran en poder de varias personas 
que han ejercido cargos en el Ayuntamiento algu
nos documentos que debían estar custodiados en el 
Archivo municipal; y por último, que no se ha for
mado el presupuesto del actual ejercicio económico.

T ales son los hechos en que el Gobernador de Va- 
lladolid se fundó para decretar la suspensión del 
Ayuntamiento de Berrueces, cuya providencia re
sulta desde luego justificada a juicio de la Sección: 
pues los hechos que quedan referidos demuestran eí 
escaso celo con que los Concejales suspensos cum
plían los deberes que por las leyes les estaban im
puestos, causando verdaderos perjuicios á los inte
reses del Municipio.

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmar
se la suspensión de que se trata y ordenarse al Go
bernador que adopte las medidas necesarias para re
gularizar la Administración municipal de Berrueces, 
que se encuentra no poco perturbada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver lo que 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole el expediente 
de referencia. Dios guarde á. V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1884.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

'Gacela 9 Octubre 1884)
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CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII. por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España,

Al Gobernador, Presidente de la Comisión pro
vincial de Almería, y á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente: ,

«En el pleito que en grado de apelación pende, 
entre D. Juan Navarro Picón, apelante, en rebeldía, 
v el Ayuntamiento de Terque, representado por Mi 
Fiscal, apelado, sobre revocación ó subsistencia de 
la sentencia que en 12 de Junio de 1883 dictó la. 
Comisión provincial de Almerría, confirmando el 
decreto del Gobernador en la misma provincia, de 
28 de Enero de 1879, por el que se impuso al ape
lante una multa de 540 pesetas y otra cantidad igual 
en concepto de abuso de pastoreo en los montes pú
blicos del mencionado pueblo:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta:
Que en el expediente instruido por el Alcalde de 

Terque con motivo déla denuncia hecha por el gual
da de montes Félix Tortera contra los ganados de la 
propiedad de 1). Juan Navarro Picón, vecino de Es- 
cix, el Gobernador, por decreto le 25 de Enero de 
1879 impuso al mencionado Juan Navarro las mul
tas de 540 pesetas y otra cantidad igual por el re
sarcimiento de daños: . . .

Vistas las actuaciones contencioso-admimstrati- 
vas, de las que aparece:

Que en 2S de Marzo de 1879 D. José 1 erez de 
Zafra, á nombre y con poder de D. Juan Navarro 
Picón, dedujo demanda contencioso administrativa 
ante la Comisión provincial de Almería, que amplio 
después de estimada admisible, pidiendo la revoca4' 
ción del mencionado decreto del Gobernador ciyil de 
fecha 25 de Enero de 1879, ordenando en su lugar 
al Alcalde de Terqué que bajo su más estricta res
ponsabilidad respetara é hiciera respetar por el ve 
cindario el derecho del demandante á la propiedad
de los terrenos Poyos de Rubira y Vertientes de los ,
Charcones: ,

Que sustanciado el pleito por todos sus tramites 
con audiencia del Ayuntamiento de ferque, dictó 
sentencia la Comisión provincial en 12 de Jumo de 
1883 por la cual absolvió de la demanda al Ayun
tamiento de Terque é impuso perpetuo silencio á don 
Juan Navarro Picón:

Que por la representación de éste se interpuso 
apelación contra la anterior sentencia, cuyo recurso 
fué admitido en ambos efectos por la Comisión pro
vincial, citando y emplazando á las partes en / de 
Julio de 1883 para ante el Consejo de Estaco:

Que recibidos los autos en dicho Consejo, e ins
truido de la existencia de los mismos, Mi Fiscal pre
sentó escrito en 24 de Octubre de 1883, acusando 
la rebeldía á la parte apelante por haber dejado tras
currir el término del emplazamiento sin haber me
jorado el recurso, y la Sección por providencia de 
26 de Octubre siguiente la tuvo por acusada:,

Visto el art. 252 del Reglamento de 30 de Diciem- 
de 1846, que señala el término de dos meses para 

mejorar el recurso de apelación, contados desde el 
trascurso de los 10 días concedidos para interpon 
la, y el 254, que dispone que si no mejorase el I 
curso el apelante dentro del término señalado, 
declare desierta la apelación á la primera rebela 
que le acuse el apelado: . , ,

Considerando que D. Juan Navarro Picón m1 
jado pasar con exceso el término del Reglamento 3 
presentarse á mejorar la apelación, dando hi^-o 
qu Mi Fiscal en el Consejo de Estado le haya^ 
sado la rebeldía para los efectos del citado art.

Conformándome con lo consultado por la ha a 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en ses*^ g 
que asistieron: el Conde de Torreánaz, Preál‘l(j7e. 
accidental; D. Miguel de los Santos Aivarez, 1 - 
Uciano Pérez Zamora, D. Esteban Garrido, D- 1 
món de Campoamor, D José Magaz, D. 
Madrazo, D. Angel María Dacarrete, I). Pedro ■ - 
diez Mora, D. José Creagh, D. Juan Surrá, D- 
rique Cisneros y D. José María de Soroa, g. 

Vengo en declarar desierta la apelación inteip 
ta por parte de 1). Juan Navarro Picón, y pasai' 
autoridad de cosa juzgada la sentencia dictada y > 
te pleito por la Comisión provincial de Almer s 
12 de Junio de 1883. .

Dado en Palacio á veintisiete de Jumo nc 
ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso. E 
dente del Consejo de Ministros, Antonio La 
del Castillo.» . 0^1

Publicación.—Leído y publicado el anterioi de 
decreto por mí el Secretario general del ^0^ -1» 
Estado, hallándose celebrando audiencia puba 
Sala de la Contencioso, acordó que se tenga a 
resolución final en la instancia y autos á qm 
fiere; que se una á los mismos; se notifique en e 
ma á las partes, y se inserte en la Gacela". 1 c 
certifico. . , tnr»-

Madrid 3 de Julio de 1884.—Antonio Alean 
^Gaceta 1 Octubre 1884)-

SECCION SEXTA.
D. Francisco Monje, Secretario del Ayuntad1 e 

constitucional de Calcena: , ^cl
Certifico: Que al folio 23 del libro de sesioi'^^

Ayuntamiento que del corriente ano 0^ra Jüi1' 
mi Secretaría, se halla la celebrada por este 
ta municipal, que copiada á la letra es como

«Al -margen.—Sres. de Ayuntamiento: P* 
han MonreaL—D Hilario Pérez.-D. Gregoi ; 
no.—D. José Pérez.—D. Tomás Royo.-P- 5,111' 
Medie!.—D. Alejandro Gómez.-Asociados: . 
tos Torrubia.—D. Pablo Medie!.—I) Grego 
mes.—D. Juan Lasheras.-D. Justo Navarro- 
Roque Pérez.—D. Mariano MonreaL

Al centro.—En la villa de Calcena á J ^i»! 
tiembre de 1884, reunidos en la Casa Com'^^0' 
los señores de Ayuntamiento y Junta munK-T^oriy 
tados al margen, previa la oportuna con ^di 
hecha en forma legal, y abierta la sesión < 
-naria por el Sr. Alcalde Presidente u- ten 
Monreal, manifestó éste á los concurren Q^eC 
por objeto examinar con detención el • re5°s 

1 del presupuesto municipal de gastos 1 0 1
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formado para el ejercicio de 1884-85, el cual ha
lda estado expuesto al público por espacio de 15 
dias, sin que durante ellos se interpusiera reclama
ción alguna: Vistas las partidas de gastos é ingre
sos, y observando que las primeras no son suscepti- 
oleb de economías y que en los segundos se han uti- 
lizádo todos los recursos legales, acordaron por una
nimidad que el déficit de 3.606 pesetas 71 céntimos 
que resulta en el mismo se enjugase por el medio 
más adaptable á las circunstancias de la localidad 
con un nuevo recargo sobre el cupo de consumos, 
además del 70 por 100 que ya se había utilizado, á 
cuyo efecto se instruirá el expediente que determina 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878, con sejeción 
á las prescripciones de las Reales órdenes de 27 de 
Setiembre de 1882 y 10 de Mayo de 1883, remitien
do certificación de esta acta al M. I. Sr Gobernador 
civil de la provim-ia para su inserción en el Bo l e t ín  
ObTCiAL y fijar otro con la tarifa que se aprueba en 
los sitios de costumbre, y trascurridos que sean 10 
días sin haberse presentado reclamación, solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la auto
rización competente para la exacción del impuesto 
mediante la remisión del expediente por el conducto 
debido.

Con lo que, y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se alzó la sesión, que firman los señores que 
saben, y por los que no, autorizan al Secretario, de 
que certifico. —Esteban Monrcal.—Tomás Royo.— 
Angel Mediel.—Santos Torrubia.—Pablo Mediel — 
Justo Navarro.—Gregorio Tormos.—Mariano Mon- 
^’aL—Por ios demás señores que no saben hacerlo, 
Francisco Monje, Secretario.

Así resulta del acta original á que me refiero. Y 
para que conste libro la presente, con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, en Calcena á 30 de Setiembre de 1884. 
~-El Alcalde, Esteban Monreal.—Francisco Monje, 
Secretario.

, No habiendo comparecido para su entrega en Ca
ja el mozo Marco Laencina Latorre, hijo de Leandro 
y de Raiinunda, núm. 3, declarado soldado por el 
cupo de este pueblo y reemplazo del año actual, á 
pesar de haber sido citado en debida forma, se le ci
ta de nuevo para que el día 18 del actual comparez
ca ante la Excma. Comisión provincial que lo recla
ma, en donde le esperará un comisionado del 
Ayuntamiento, á las diez de su mañana; pues de no 
verificarlo se le declarará prófugo.

Mainar 11 de Octubre de 1884.—El Alcalde, Mi
guel Malo.

Las plazas de Médico-Cirujano y Farmacéutico, 
titulares de este distrito municipal, con el sueldo 
anual de 375 y 200 pesetas respectivamente, paga- 

as por trimestres vencidos del presupuesto munici
PaL Y la cantidad á que asciendan los contratos par- 
iculares que dichos Profeseres hagan con los veci

nos no pobres, siendo éstos 280, se hallan vacantes.
analmente se halla vacante la plaza.de Minis- 

ra,'tcon la cantidad anual á que asciendan los 
vecinos08 l)ar^cu^ares O’16 el agraciado haga con los 

Los aspirantes á las mencionadas plazas presenta

rán las solicitudes al Sr. Alcalde hasta el día 22 del 
actual, pasado el cual se proveerán.

Santa Cruz del río de Tobed 12 de Octubre de 
1884.—El Alcalde, Francisco Cubero.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 
halla vacante: su dotación consiste en 100 pesetas, 
pagadasdel presupuesto municipal por trimestres ven
cidos; los aspirantes dirigirán sus instancias, debi
damente documentadas, al Sr Alcalde de esta villa 
hasta el día 17 dei actual, día en que se proveerá.

Alfajarin 11 de Octubre de 1884.—El Alcalde, 
Urbano Peralta.

La Secretaría de este pueblo se halla vacante por 
destitución dei que la desempeña como interino, con 
el haber anual de 547 pesetas 50 céntimos, pagadas 
por trimestres vencí ios del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde de este pueblo antes del día 24 del que rige, 
pasado dicho término se proveerá.

Oseja 13 de Octubre de 1884.—Al Alcale, Lino 
Gran.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
encuentra vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 750 pesetas, con más 
70 pesetas por la confección de todos los repartos á car
go de la corporación municipftl. Se admiten solicitu
des hasta el día 10 del próximo Noviembre, y en los 
cinco inmediatos se proveerá.

Erla 13 de Octubre de 1884.—El Alcalde, José 
Bandrés.

SECCION SETIMA.

JUZGADOR DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez municipal, 
ejerciente el de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Per el presente se cita, llama y emplaza á Sebas

tián Sánchez Ramírez, que manifestó habitar en 
esta ciudad, calle del Portillo, núm. 151, para que 
dentro del término de ocho días se presente en la 
Sala audiencia de este Juzgado, calle de la Demo
cracia, núm. 62, con objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa que centra el mismo 
me hallo instruyendo sobre daños en la empalizada 
de debajo del puente sobre el Ebro de la vía férrea 
del Norte; pues de no hacerlo así se continuará el 
procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y 
requiero y en el mío pido y ruego á los Jueces, Au
toridades y Agentes de policía judicial del territorio 
en que el mismo pueda encontrarse procedan á su 
busca y captura, poniéndolo de ser habido á dispo- 
posición de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 7 de Octubre de 1884.— 
F. de Zenarbe.—P. S. M., Manuel Sauras. x
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Belchite.

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de la 
villa de Belchite y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Bernardina Val Manez (a) Cabra-prieta, y 
Alejo Calvez Nadal, vecinos de esta villa, cuyo pa
radero se ignora, y que es de presumir se encuen
tren en este partido ó en los de Montalbán ó Cala- 
mocha, para que en el improrrogable término de 10 
días, al de la inserción de este edicto en la Gaceta, 
d.e Madrid n Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Teruel, comparezcan en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles 
el perjuicio que haya lugar. ,

Al mismo tiempo encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y Agentes de policía 
judicial, procedan á su busca, captura y conducción 
á las Cárceles de este Juzgado de dicho Beruardino 
y Alejo; pues así lo tengo acordado en causa que 
me hallo instruyendo sobre robo y homicidio.

Dado en Belchite á 13 de Octubre de 1884.—To
más Morales.—1). S. O., Antonio Sancho.

Señas de los encausados.
De Beruardino Val: De 35 á 40 anos de edad, de 

oficio jornalero, de estatura baja; viste calzón al es
tilo del país, (pie como las medias y pañuelo que usa 
á la cabeza es de color negro. _ _

De Alejo Calvez Nadal: De 35 ú 40 años, de ofi
cio zaj.atero, es de estatura alta, cargado de espal
das, y viste pantalón y blusa azul.

Calatayud.

D. Antonio Martín de Lara, Abogado de los Tribu 
nales de la Nación, Licenciado en Sagrados Cáno
nes v Juez de primera instancia é instrucción de 
la ciudad de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado y por testimo

nio de! (pie refrenda se sigue causa criminal sobre 
robo de una burra, de la pertenencia de Juan Berbe- 
o-al Cabello, vecino de Alarba, el cual se llevó á ca
bo la noche del 28 de Setiembre próximo pasado, y 
cuyas senas son: alzada regular, pelo castalio, de 5 
años de edad, la cual se hallaba criando una pollina 
al ser robada: sin que hasta la lecha se haya podido 
averiguar quién ó quiénes sean los autores del refe
' Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.; 

exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen las oportunas diligencias en 
busca y ocupación de la referida burra, deteniendo 
y poniendo á mi disposición la persona ó personas 
en cuyo poder se encontrare, de no justificar legí
tima adquisición.

Dado en Calatayud á 8 de Octubre de 1884.— 
A. Martín.—D. S. O., Manuel Palomares.

D. Antonio Martin de Lara, Juez instructor de Ca
latayud y su partido: .
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Pantaleón Marín Marco, vecino de 
Jarque, sobre lesiones, se venden en pública licita
ción las tincas siguientes:

1 .* Mitad de una casa en la ¡liaza Grande de 

Jarque, que confronta por derecha con otra habita
ción de Santos Viejo, por izquierda con Gregorio 
Gallardo y por espalda con otra de Valero V filarte, 
cuyo primer piso es de Pantaleón Marín y el segun
do de Manuel Gracián: tasada en 400 pesetas.

2 .a Y una finca de media yugada, regadío, en 
los Membrillares de dicho pueblo; confronta por S. 
con finca de Manuela Sancho, por M. con rio, por 
P. con finca de herederos y por N. con acequia: ta
sada en 300 pesetas. . . ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este juzgado el día 6 de Noviembre próximo, á las 
diez de su mañana; advirtiendo que los títulos de 
propiedad de dichas fincas no están corrientes, por 
cuanto hay que satisfacer en el Registro de la pro
piedad de este partido los honorarios correspondien
tes por el impuesto de derechos reales y trasmisión 
de bienes; que no se admitirá postura que no cubr^ 
por lo menos las dos terceras partes de la tasación, 
y que el que quiera interesarse en la subasta habrá 
de depositar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor tipo de la misma.

Dado en Calatayud á 12 de Octubre de 1884.— 
Antonio Martin.—1). S. O., Roque Romeo.

Sos.

Cédula de citación.
El Sr. D. Pablo Campos, Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia de 11 de los 
corrientes, en el expediente para el cobro de costas 
de la causa seguida en este Juzgado contra D. José 
López y Martínez, vecino del pueblo de Longás, 
sobre lesiones á Matías Pérez Casbas, ha acordado 
que se cite al Profesor de Medicina, y Cirujia D. Fe
liciano Cortés, cuyo domicilio y paradero se ignora, 
á fin de que en el término de ocho días, á contar 
desde la publicación de esta cédula en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se 
presente en este Juzgado y Escribanía de infrascrito 
Actuario, bien por sí. ó por persona que delegue, con 
objeto de recibir 8 pesetas 65 céntimos que le han 
correspondido á prorrota de sus derechos devenga
dos en dicha causa como producto de los bienes ven
didos al referido procesado: pues de no hacerlo asi 
se procederá á lo que haya lugar en justicia. ,

Dado en la villa de Sos, y extendido por el in
frascrito Actuario de orden de dicho Sr. Juez, á 13 
de Octubre de 1884.—El Escribano, Pedro Ponz.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

Ignorándose el domicilio que pueda tener en est» 
capital el soldado licenciado del Ejército de Ultramo1 
Juan Ruiz Serrano, y debiendo prestar declaración 
en un interrogatorio recibido para su evacuación, n 
le cita por primera vez y término de 10 días pa^ 
que caso de hallarse en esta población, ó á distancié 
competente, se presente ante esta Fiscalía, sita cali 
de Cádiz, núm. 5, 3.°, al objeto indicado. ,

Zaragoza II de Octubre de 1884.—El Fiscal, ' a 
blo Artal.

IMPRENTA PUL HOSPICIO.
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